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DECRETO N° 170/14 (STSV)

VISTO, la renuncia al cargo de Subdirectora de la Dirección de Transporte

dependiente de la Secretaria de Estado de Transporte y Seguridad Vial del Ministerio de

Gobierno, Justicia y Seguridad, presentada por la Dra. María Eugenia Ledesma; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 477/7 (MSC) de fecha 11 de marzo de 2014 la

causante fue designada interinamente en el mencionado cargo (categoría 23) con retención

de su cargo de planta permanente categoría 21 de dicha repartición;

Que por Decreto 2915/7 (MSC) la misma fue designada por concurso como

Responsable de Administración de Personal en la Dirección de Transporte;

Que se estima del caso aceptar la renuncia presentada en fecha 04 de

noviembre de 2015, dictando el correspondiente acto a administrativo.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- ACEPTAS E la renuncia al cargo de Subdirectora de la Dirección de

Transporte (categoría 23) presentada por la Dra. María Eugenia Ledesma, DNl N°

24.982.408, a partir del 04 de Noviembre de 2.015.-

ARTICULO 2°.- Dispónese el reintegro de la Dra. María Eugenia Ledesma a su cargo de

Responsable de Administración de Personal, categoría 21 de planta permanente de la

Dirección de Transporte, del cual la causante es titular, conforme lo considerado.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el seí'íor Ministro de Gobierno,

Justicia y Seguridad y firmado por el señor Secretario de Estado de Transporte y Seguridad

Vial.-
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